
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00343.  

 

Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 

notificó en debida forma y dentro del término legal concedido guardó silencio. 

 

De otro lado, en aras de continuar con el trámite, por secretaría remítase 

comunicación al profesional IVÁN DARIO SALGADO ZULUAGA informando su 

designación como curador ad-litem, conforme a lo ordenado en auto de 3 de junio 

de 2022.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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